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evento, de acuerdo con el articulo 6° del Decreto 4828 de 2008. CLÁUSULA VIGÉSIMA. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con la suscripción de
las partes que en él intervienen y el certificado de disponibilidad presupuestal. Para su ejecución se
requiere el certificado de registro presupuestal y LA CORPORACIÓN deberá constituir las pólizas
contempladas en este contrato, que deberán ser aprobadas por EL POLITÉCNICO. Todos los
documentos para la legalización y ejecución del contrato los deberá aportar dentro de los tres (3) días
siguientes a la suscripción del mismo, so pena de la imposición de multas sucesivas de acuerdo con
la cláusula décima primera. Los gastos que demande la legalización del contrato, serán, por cuenta de
LA CORPORACIÓN. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 	 INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES. LA CORPORACIÓN manifiesta, bajo la gravedad del jurarnento, no estar
incursa en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo -8 de. la Ley
80 de 1993, y demás normas sobre la materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIO.
Para todos los efectos legales, derivados del presente contrato, se fija como domicilio el Municipio de
Medellín.

N° 159929 1 Vez
Para constancia se firma en Medellín, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil once
(2011)

EL P TÉCIIICO	 LA CORP

1-•""'
JUAN JAIR	 RCIA GONZÁLEZ	 JUAN ALBERTO	 LEGO BOTEROrkit

Representante Legal
ADICIÓN No. 1 DE 2011

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE OUTSOURCING DE
CONTRATACIÓN No. P5-10017 DE 2011 SUSCRITO ENTRE EL POLITÉCNICO COLOMBIANO
JAIME ISAZA CADAVID Y LA CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "CIS"

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO "JAIME ISAZA CADAVID", Institución Universitaria de
Educación Superior, creado mediante Ordenanza Departamental NoA1 del 10 de diciembre de
1963 y el Decreto 33 de 1964, organizado como establecimientopúblico del orden departamental,
representado para este acto por el doctor JUAN JAIRO GARCIA GONZÁLEZ, con domicilio en
Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.099.989, quien en SU condición de
Vicerrector de Extensión, nombrado mediante Resolución No. 00127 del 15 de marzo de 2010, está
debidamente autorizado para contratar, según Resolución Rectora' No. 20110000461 del 17 de
agosto de 2011, "por la cual se delega parcialmente la competencia para contratar y se deroga la
Resolución Rectora' 00044 de 2009", y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, que en adelante se
denominará "EL POLITÉCNICO", de una parte, y de la 	 otra LA CORPORACIÓN
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "CIS", entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en
Medellín, debidamente constituida, con NIT. 811.003.209-8, representada legalmente por el doctor
JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO, domiciliado en Medellín, identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.085.568 de Medellín, quien en su calidad de Director Ejecutivo y Representante
Legal está debidamente facultado para contratar, y quien en adelante se denominará "LA
CORPORACIÓN", hemos acordado celebrar la presente ADICIÓN al contrato, previas las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1 Que entre el POLITÉCNICO y EL CONTRATISTA, se suscribió el contrato PS-10017 de 2011, el
día 12 de diciembre de 2011, cuyo objeto es: Prestación de Servicios Profesionales de
Outsourcing para la contratación y administración del personal requerido para la ejecución del
Contrato Interadministrativo C.I. 2011-SS-1800-37, suscrito entre la Gobernación de Antioquia —
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Politécnico Jaime Isaza Cadavid y tiene por
objeto: Interventoría técnica para la construcción de obras varias y de urbanismo, de la'plata de
beneficio en el Municipio de Sonsón y del Municipio de San Roque".
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El Departamento de Antioquia acordó con/LA ENTIDAD ACREEDORA
BBVA COLOMBIA mejorar las condiciones financieras del CONTRATO
DE SUSTITUCIÓN DE DEUDA No. VI No. 2009—SS-14-0136.

EL DEPARTAMENTO y BBVA COLOMBIA, han acordado celebrar el
presente Otrosí No.2, al CONTRATO DE SUSTITUCIÓN DE DEUDA No.
VI No. 2009—SS-14-0136, que se regirá por la siguientes

CLÁUSULAS:

CLAUSULA PRIMERA: Se modifica la CLÁUSULA SÉPTIMA, la cual quedará
así: PLAZO: Los recursos desembolsados por LA ENTIDAD ACREEDORA, a EL
DEPARTAMENTO en virtud del CONTRATO DE SUSTITUCIÓN DE DEUDA No.
VI No. 2009—SS-14-0136 se pagarán en un plazo de Cinco (5) años, incluido un
período de gracia para abonos a capital de Tres (3) años, contados a partir de la
fecha del desembolso de los créditos.

CLÁUSULA SEGUNDA: Impuesto de Timbre. El presente Otrosí No. 1 y los
pagarés que se originen por esta operación, están exentos del Impuesto de
Timbre Nacional por constituir una operación de crédito público, de conformidad
con lo dispuesto en el numeral 14 del articulo 530 del Estatuto Tributario,
modificado por el articulo 8 de la ley 488 de 1998.

CLÁUSULA TERCERA: Las demás Cláusulas del CONTRATO DE
SUSTITUCIÓN DE DEUDA No. VI	 No. 2009—SS-14-0136, suscrito el 29 de
diciembre de 2009 y su Otrosí No. 1 del 19 de abril de 2010 continúan vigentes.

CLÁUSULA CUARTA. Perfeccionamiento y Publicación. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2681 de 1993, el presente Otrosí No. 2 al
Contrato de Empréstito suscrito el 29 de diciembre de 2009, se perfecciona con la
firma de las partes. EL DEPARTAMENTO deberá efectuar la publicación del
presente Otrosí en la Gaceta Oficial del Departamento, requisito que se entiende
cumplido en la fecha del pago de los derechos de publicación correspondientes.

El presente Otrosí se elaboró en dos (2) originales y copia del mismo se entregará
a EL DEPARTAMENTO.

Dado en Medellín al los Veintiocho (28) dias del mes de diciembre de 2011.

N°	 159901 1 Vez
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Outsourcing para la contratación y adminiítracIón del,personal, requerido para la ejecución de
las actividades objeto del Contrato Interadmínistrativo N° 0576 de 2011, suscrito entre el
Municipio de Bello (Antioquia) y EL POLITÉCNICO.

Que el valor del contrato, se pactó en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE
PESOS M.L. ($390.000.000) incluido el IVA.

Que el plazo de ejecución del contrato se pactó hasta el 27 de octubre de 2011, desde la
suscripción del acta de inicio.

Que el Acta de Inicio del presente contrato se suscribió el día quince (15) de septiembre del año
2011.

Que el presente contrato tuvo un Acta de Prórroga hasta el día 31 de diciembre del año 2011.

Que de acuerdo con lo consagrado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, parágrafo, inciso
segundo: "Los contratos no podrán, adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales vigentes", el presente contrato, puede
ser adicionado hasta el 50% de su valor inicial.

Que el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato PS-9834 de 2011, asciende a la
suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($195.000.000),
equivalentes a TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PUNTO CERO SIETE (364.07) SMLMV.

Que analizada y aprobada por la Interventorla la solicitud presentada, se requiere adicionar
hasta la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTE
PESOS MIL ($20.715.520), equivalentes a TREINTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y SIETE
(38.67) SMLMV, que no superan el 50% del valor inicial del contrato, expresados en salarios
mínimos.

Que como consecuencia de lo anterior, se hace indispensable suscribir una Adición, al Contrato
PS-9834 de 2011, en lo que respecta al valor y demás requisitos de legalización que se
requieran modificar, para lo cual se cuenta con la disponibilidad presupuestal N°. 11398 de 2011.

En virtud de lo anterior, las partes
ACUERDAN

Modificar las siguientes cláusulas del contrato principal así:

PRIMERO. CLAUSULA TERCERA — VALOR Y FORMA DE PAGO: En el sentido que se adiciona el
valor al contrato en la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS
VEINTE PESOS M/L ($20.715.520).

SEGUNDO. DE LA SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: La suma de dinero a
que EL POLITÉCNICO queda obligado, se hará con cargo al certificado de disponibilidad
presupuestal N°. 11398 por valor de VEINTE MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL
QUINIENTOS VEINTE PESOS M/L ($20.715.520).

TERCERO. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar el valor de la Garantía Única del
Contrato PS-9834 de 2011, que ampara los siguientes riesgos: a) Garantía de Cumplimiento del
Contrato y Cláusula Penal, b) De calidad del servicio, y c) De pago de salarios prestaciones sociales
e indemnizaciones.

CUARTO. PERFECCIONAMIENTO: La presente adición quedará perfeccionada con la firma de las
partes, los certificados de disponibilidad y registro presupuestal. Para su legalización se requiere la
modificación de la Garantía Unica además de la publicación en la Gaceta Departamental. Los
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Que de conformidad con el artículo 96 de la Ley 489 de 1998; las entidades
ettatales, con observancia de los principios -señalados en el artículo 209 de la
Carta Política, pueden asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la
celebración de convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades
en relación con los cometidos y funciones asignados por ley. Estos convenios de
asociación se sujetarán además a lo previsto en'el artículo 355 de la Constitución
Política, determinando con precisión el objeto, término, obligaciones, aportes,
coordinación y demás aspectos pertinentes.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 355 inciso 2° de la
Constitución Política las entidades estatales podrán celebrar contratos con
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de
impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan de
Desarrollo.

Que según, el artículo 1° del Decreto 777 de 1992, los contratos que en
desarrollo de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo. 355 de la constituciM
política celebren las entidades del estado con entidades privadas sin ánimo de
lucro, se sujetarán a los  requisitos y formalidades que exiqe la ley para la
contratación entre los particulares, salvo lo previsto en el referido decreto y sin
perjuicio de que se puedan incluir las cláusulas exorbitantes del estatuto de
Contratación Estatal.

Que según lo dispuesto por el artículo 61 de la Carta Política, el Estado
promoverá soluciones de vivienda de interés social y formas de ejecución de estos
programas de vivienda.

Que COMFENALCO - Antioquia es una entidad privada sin ánimo de lucro
de reconocida idoneidad, que como parte de su objeto social, propende por
mejorar la calidad de vida de las familias de los trabajadores afiliados y no
afiliados, facilitando el acceso a soluciones de vivienda en condiciones de
dignidad, salubridad y decoro.

Que por el déficit de vivienda existente -y ante la cantidad de subsidios
otorgados por el Gobierno Nacional • a la población en condición de
desplazamiento, que no han sido aplicados en el municipio de Frontino, se
presentará a la Secretaria de. Planeación e Infraestructura Física Municipal para su
aprobación, un proyecto de vivienda de interés social prioritario, que se proyecta
construir en el siguiente lote en la zona urbana del Corregimiento Nutibara del
municipio de Frontino:

"DEL LOTE ADQUIRIDO POR EL MUNICIPIO DE FRONTINO, MEDIANTE
ESCRITURA NRO.159 DEL 4 DE MAYO DE 1993 Y MATRICULA INMOBILIARIA
NR0.011-927 UBICADO EN EL PERÍMETRO URBANO DEL CORREGIMIENTO
DE NUTIBARA MUNICIPIO DE FRONTINO-ANTIOQUIA CON UN ÁREA DE
1.030 M2 Y CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR. EL FRENTE, LA CALLE O
CAMINO HASTA LA QUEBRADA JUNTAS, ESTA QUEBRADA ABAJO HASTA
EL DESEMBOLSO QUE DE LA. QUEBRADA MONO CHIQUITO, LINDERO CON
PROPIEDAD DE RICARDO PEREIRA; QUEBRADA MONO CHIQUITO ARRIBA,
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Realizar el proceso de escrituración del proyecto, previo el listado de familiai
seleccionadas que cumplan con los requisitos de ley.
Gestionar el trámite de elegibilidad del proyecto ante FINDETER a nombre de
COMFENALCO - ANTIOQUIA, para la aplicación de los subsidios familiares de
vivienda en el mismo.
Postulación, asignación y desembolso de los subsidios familiares de vivienda
solicitados por los beneficiarios afiliados a COMFENALCO -ANTIOQUIA, si es
del caso, para aplicarlos al proyecto.
Evaluación y trámites de créditos complementarios de los beneficiarios del
proyecto para su cierre financiero, si fuere el caso.

9) Gestionar la autorización de la movilización de los ahorros de los beneficiarios
del proyecto, si los hubiere.

10)Ejecutar el proyecto directamente o a través de terceros previa definición de la
modalidad jurídica.

11)Presentar el proyecto a Planeación Municipal o a la autoridad competente para
su recibo a satisfacción previa verificación de planos y especificaciones
técnicas conforme a las licencias otorgadas.

12)Atender las reclamaciones de postventa.

PARÁGRAFO: Los gastos de legalización y conexión de los servicios públicos,
deberán ser asumidos por cada uno de los beneficiarios del proyecto.

CUARTA: VIGENCIA DEL CONVENIO. La duración del presente convenio será
de diez (10) meses contados a partir de la &dm del mismo, término que según las
condiciones de desarrollo del proyecto y de la consecución de los recursos
necesarios para su ejecución, podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo por las
partes y deberá constar por escrito.

QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONVENIO. Las partes de común
acuerdo podrán suspender temporalmente la ejecución del convenio, mediante un
acta suscrita por las mismas, en donde conste tal evento.

SEXTA: INTERVENTORÍA. La Interventoría al proceso de construcción será
ejercida por EL MUNICIPIO a través del interventor que designe para tal efecto,
quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento, a través del
seguimiento técnico del proyecto.

SÉPTIMA: RELACIÓN LABORAL. El presente convenio no genera relación
laboral entre COMFENALCO - ANTIOQUIA con EL MUNICIPIO DE FRONTINO y
por lo tanto no habrá lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y
de ningún tipo de emolumentos.
OCTAVA: SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES.
Serán de cuenta de COMFENALCO - ANTIOQUIA o del tercero que se contrate
para la ejecución de las obras, el cumplimiento • de todas las obligaciones por
concepto de salarios, prestaciones sociales, seguridad social e indemnizaciones
de cualquier naturaleza, a favor del personal vinculado para la ejecución de sus
obligaciones, así como de las prestaciones extralegales que se pacten con dicho
personal.

NOVENA: TERMINACIÓN. Son causales de terminación del presente convenio
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CONVENIO DE ASOCIACIÓN N° 119 ENTRE EL MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
COMFENALCO ANTIOQUIA

Entre los suscritos a saber, ALCIDES TOBÓN ECHEVERRI, mayor de edad, vecino de
Rionegro, identificado con cédula de ciudadanía número 15.433.715 expedida en Rionegro,
quién en su calidad de Alcalde Municipal actúa en nombre y representación legal del
MUNICIPIO DE RIONEGRO, con Nit 890.907.317-2, tal y como consta en el acta de
posesión que se anexa al presente convenio, quien de ahora en adelante y para los efectos
de este convenio se denominará EL MUNICIPIO, de una parte, y de la otra, RODRIGO
FERNÁNDEZ CORREA, mayor de edad, domiciliado en Medellín, identificado con la
cédula de ciudadanía número 70'031.840 expedida en Medellín, obrando en su calidad de
Director Administrativo y por lo tanto en nombre y representación legal de la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, Corporación sin
ánimo de lucro, con domicilio en Medellín, con personería jurídica número 3036 del 4 de
noviembre de 1957 emanada del Ministerio de Justicia, quien en adelante se denominará
COMFENALCO o LA CAJA, se celebra el presente convenio de asociación, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES:

A.	 Que de conformidad con el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las entidades
estatales, con observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Carta Política,
pueden asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios
de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y
funciones asignados por ley. Estos convenios de asociación se sujetarán además a lo
previsto en el artículo 355 de la Constitución Política, determinando con precisión el
objeto, término, obligaciones, aportes, coordinación y demás aspectos pertinentes.

13.	 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 355 inciso 2° de la Constitución
Política las entidades estatales podrán celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo
de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de
interés público acordes con el Plan de Desarrollo.

Que según el artículo 1° del Decreto 777 de 1992, los contratos que en desarrollo de
lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 355 de la constitución política celebren las
entidades del estado con entidades privadas sin ánimo de lucro, se sujetarán a los requisitos
y formalidades que exige la ley para la contratación entre los particulares, salvo lo previsto
en el referido decreto y sin perjuicio de que se puedan incluir las cláusulas exorbitantes del
estatuto de Contratación Estatal.

Que según lo dispuesto por el artículo 51 de la Carta Política, el Estado promoverá
soluciones de vivienda de interés social y formas de ejecución de estos programas de
vivienda.

E.	 Que COMFENALCO Antioquia es una entidad privada sin ánimo de lucro de
reconocida idoneidad, que como parte de su objeto social, propende por mejorar la calidad
de vida de las familias de los trabajadores afiliados y no afiliados, facilitando el acceso a
soluciones de vivienda en condiciones de dignidad, salubridad y decoro.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente convenio de asociación, es desarrollar e
impulsar actividades conjuntas para la ejecución de un programa de 97 mejoramientos de
vivienda de la bolsa de esfuerzo territorial nacional, brindando una solución habitacional
con los subsidios de vivienda otorgados por el Gobierno Municipal y Nacional.

SEGUNDA: APORTES. Los aportes del presente convenio se estiman en
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE
MIL QUINIENTOS OCHO PESOS m/cte. (S687'409.508.00), los cuales las partes
efectuarán de la siguiente forma: 1. Por parte de EL MUNICIPIO: a) La suma de
VEINTINUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS m/cte. ($29.100.000.00) soportados
en una certificación presupuestal 809 código 112.2.3.1.11.004 del 10 de marzo de 2011,
destinada a gastos de titulación y legalización. b) La suma de QUINIENTOS NOVENTA
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
PESOS m/cte. ($597.461.800.00), representados en subsidio de mejoramiento de vivienda
asignados por bolsa de esfuerzo territorial Nacional e) La suma de TREINTA Y CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHO
PESOS m/cte. ($35.847.708.00), soportados en una certificación presupuestal 810 código
11223.1.11.004 y 11223.1.11.005 del 10 de marzo de 2011 destinados a la Interventoría
de la obras. 2. Por parte de COMFENALCO: COMFENALCO realizará su aporte
mediante el acompañamiento a los trámites necesarios para el proceso de escrituración y la
entrega de obras al Fonade, al igual que la asesoría técnica a los beneficiarios. Estas labores
están estimadas en la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS mcte
($25'000,000.00), y serán ejecutadas por el personal que labora vinculado a
COMFENALCO.

PARÁGRAFO PRIMERO . EL MUNICIPIO entregará por cada beneficiario que
cumpla con las exigencias de ley, que se haya postulado y que tenga asignado el Subsidio
de Mejoramiento de Vivienda según sea el caso, las siguientes sumas de dinero para
mejoramiento de vivienda, de acuerdo con el siguiente cuadro:

DATOS DEL HOGAR
TOTAL
APORT

ES $

SUBSIDI

O $

VALOR
TOTAL

OBRAS DE
MEJORAMIE

NTO $

No.
Del

Hogar

APELLIDOS Y NOMBRES DEL JEFE
DEL HOGAR

( En orden alfabético)

DOCUMENT
O DE

IDENTIDAD

1
AGUDELO AGUDELO ROSA ELVIA 43.423.482

300.000 6.159.400 6.459.400

2 AGUIRRE GIRALDO MARIA
DORALBA

32.390.330 300.000 6.159.400 6.459.400

3
ALCARAZ ZAPATA FREDY DE JESUS

43915347.	 .
300.000 6.159.400 6.459.400

4
ARBELAEZ DE ARENAS ORLANDA

95621783.	 . 300.000 6.159.400 6.459.400

5
ARBELAEZ DE VARGAS LUZ
ESTELLA 21.961.052

300.000 6.159.400 6.459.400

6
ARENAS TABARES GILMA DEL
SOCORRO 39.436.000 300.000 6.159.400 6.459.400

7
AVENDAÑO LOPERA ALBERTO DE
JESUS

70.191.242
300.000 6.159.400 6.459.400

8
AYALA DE CASTRILLON MARTA
LIBIA

21.960.540 300.000 6.159.400 6.459.400

9 CARDENAS FLOREZ LUZ AURORA 21.963.417 300.000 6.159.400 6.459.400
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10 CARDONA ALZATE DIEGO DE JESUS 3.492.105
300.000 6.159.400 6.459.400

11
CARDONA ALZATE MARIA OLIVA

.	 .77521670
300.000 6.159.400 6.459.400

12
CARDONA ARENAS MARIA
DEYANIRA

39.430.593
300.000 6.159.400 6.459.400

13
CARDONA DE AMAS MARIA LUCELY .	 .96421108

300.000 6.159.400 6.459.400

14
CARDONA DE CARDONA MIRIAM
ANGELA

21.959.281
300.000 6.159.400 6.459.400

15
CARDONA DE QUINCHIA MARIA
IRENE 22.018.025 300.000 6.159.400 6.459.400

16
CARMONA LEON AIDA NORA

33.990.239
300.000 6.159.400 6.459.400

17 CASTAÑEDA GIL MARIA ELVIRA 21.961.274 300.000 6.159.400 6.459.400

18
CASTAÑO DE CEBALLOS ROSA
MARGARITA

22.052.320
300.000 6.159.400 6.459.400

19 CASTAÑO OSORIO MARTA LILIA 43026457.	 .
300.000 6.159.400 6.459.400

20
CEDEÑO DE GARCIA SIXTA 24989.	 .278

300.000 6.159.400 6.459.400

21
CORTEZ RIOS MARINA

21.963.513
300.000 6.159.400 6.459.400

22
L COSSIO BENITEZ MARIA JOSEFINA 32.395.687

300.000 6.159.400 6.459.400

23
ESCOBAR GOMEZ ADRIANA MARIA 39.443.578 300.000 6.159.400 6.459.400

24
FLOREZ DE HENAO MARIA ADELA

21.959.831
300.000 6.159.400 6.459.400

25
FLOREZ GIL CAROLINA DEL
SOCORRO

21.964.809
300.000 6.159.400 6.459.400

26 FLOREZ RESTREPO RUBIELA DE
JESUS

39.434.518
300.000 6.159.400 6.459.400

27 FRANCO DUQUE JORGE ELIECER
15.422.091

300.000 6.159.400 6.459.400

28 FRANCO HENAO AMADOR DE JESUS
3.562.353

300.000 6.159.400 6.459.400

29
GALVIS DE NARANJO MARIA CELINA 22.093.535

300.000 6.159.400 6.459.400

30 GARCIA ALVAREZ ROSALBA DE
JESUS 39.431.347

300.000 6.159.400 6.459.400

31
GARCIA DE GOMEZ MARIA OLIVIA .21963.176

300.000 6.159.400 6.459.400

32
GARCIA GARCIA EMILIANO 697.207

300.000 6.159.400 6.459.400

33
GARCIA GARCIA SANDRA .1036.932.935

300.000 6.159.400 6.459.400

34
GARCIA GOMEZ DE HENAO NOHEMY 961.	 .21395

300.000 6.159.400 6.459.400

35
GARZON DE GONZALEZ MARTA
NELLY 21.957.999

300.000 6.159.400 6.459.400

36 GARZON RESTREPO BLANCA
LILLYAM 39.432.412

300.000 6.159.400 6.459.400

37
GIL SANTA LUIS EFREN 3.398.484

300.000 6.159.400 6.459.400

38 GIRALDO CASTAÑO MARIA
VIRGELINA 21.960.034

300.000 6.159.400 6.459.400

39
GIRALDO GIRALDO MARIA JULIA 21.960.549

300.000 6.159.400 6.459.400
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40
GIRALDO JIMENEZ NUBIA ADIELA .43700.073

300.000 6.159.400 6.459.400

41 GOMEZ ALVAREZ JAVIER
ALEXANDER 15.433.304

300.000 6.159.400 6.459.400

42
GOMEZ RAMIREZ MARIA EDILMA .39430.817

300.000 6.159.400 6.459.400

43 GONZALEZ DE SANCHEZ MARTHA
LUCIA 39.436.394

300.000 6.159.400 6.459.400

44
JURADO LOPEZ JHON JAIRO .	 .43715282

300.000 6.159.400 6.459.400

45
LARGO ALVARAN LIBIA INES 21407.	 .962

300.000 6.159.400 6.459.400

46
LOAIZA DE CASTAÑO LIGIA .22102.214

300.000 6.159.400 6.459.400

47
LOPEZ DE EUSSE CARMEN EMILIA 21957.470.

300.000 6.159.400 6.459.400

48
LOPEZ DE PARRA MARIA NERY .	 .21662963

300.000 6.159.400 6.459.400

49
LOPEZ ZULUAGA JOSE OTONIEL .3449.051

300.000 6.159.400 6.459.400

50 MACHADO SEPULVEDA ALVARO DE
JESUS 15.420.782

300.000 6.159.400 6.459.400

51
MADRID DE GUZMAN LUZ MARINA .21961.165

300.000 6.159.400 6.459.400

52
MARIN GALLO BEATO DE JESUS .3561.254

300.000 6.159.400 6.459.400

53
MARIN GARCIA ANGELA MARIA .39449.266

300.000 6.159.400 6.459.400

54
MARIN VALLEJO OSCAR DE JESUS .3595.850

300.000 6.159.400 6.459.400

55
MARTINEZ CORREA JESUS OCTAVIO 627 648.

300.000 6.159.400 6.459.400

56 MARTINEZ DE OSORIO LUDIVIA
.21962.239 300.000 6.159.400 6.459.400

57 A CORREA GABRIELAMEDIA
21.957.094. 300.000 6.159.400 6.459.400

58
MEJIA DE GONZALEZ ELENA DEL
SOCORRO

21.963.780 300.000 6.159.400 6.459.400

59 MEJIA MORENO ALDEMAR DE JESUS
3563.009.

300.000 6.159.400 6.459.400

60 MOLINA VILLADA MARIA FANNY
21.298.974 300.000 6.159.400 6.459.400

61
MONSALVE MONTOYA MARTIN
EMILIO

15.422.222 300.000 6.159.400 6.459.400

62 MONTOYA ALVAREZ LEONARDO
.711878 300.000 6.159.400 6.459.400

63
MONTOYA DE MONSALVE MARIA
JOSEFINA

39.436.636 300.000 6.159.400 6.459.400

64 MORALES DE GIRALDO ELISA
21904.517. 300.000 6.159.400 6.459.400

65 MORALES PULGARIN JOSE ISAAC
735490. 300.000 6.159.400 6.459.400

66
NOREÑA MONSALVE MARIA DE LOS
ANGELES

21.957.982
300.000 6.159.400 6.459.400

67 ORDOÑEZ GALLEGO NORA CECILIA
.39437.225

300.000 6.159.400 6.459.400

68
OROZCO GARCIA SOREIDA
MARGARITA

39.192.696 300.000 6.159.400 6.459.400

69 OROZCO ORTIZ MARIA MARINA
21957.598. 300.000 ,	 6.159.400 6.459.400
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70
OROZCO SERNA DORA LIBIA . 44139207

300.000 6.159.400 6.459.400

71
ORTEGA CASTAÑO JUAN BAUTISTA .712893

300.000 6.159.400 6.459.400

72 ORTIZ DE DUQUE TERESITA DE
JESUS 21.960.151

300.000 6.159.400 6.459.400

73
OSPINA DE GARCIA MARIA DE LOS
DOLORES 21.960.314

300.000 6.159.400 6.459.400

74
OSPINA DE ORTEGA MARIA OTILIA 95721692.	 .

300.000 6.159.400 6.459.400

75
OSPINA LUZ MARINA .	 .39210453

300.000 6.159.400 6.459.400

76
OSPINA ROJAS TULIO CESAR 15530.	 .427

300.000 6.159.400 6.459.400

77
PELAEZ RAMIREZ JOSE EUGENIO 70102382.	 .

300.000 6.159.400 6.459.400

78 QUINTERO DE BLANDON MARIA DE
LOS ANGELES 42.748.871

300.000 6.159.400 6.459.400

79
RENDON SALAZAR NORA CECILIA 43339300.	 .

300.000 6.159.400 6.459.400

80
RESTREPO OSPINA MARIA LUZ DARY 22.008.340

300.000 6.159.400 6.459.400

81
RIOS PEREZ ROSA MARINA .	 .43739057

300.000 6.159.400 6.459.400

82
RUEDA CARREÑO ISABEL .	 .27966996

300.000 6.159.400 6.459.400

83 SANCHEZ GUTIERREZ NORELIA DEL
SOCORRO

21.285.812
300.000 6.159.400 6.459.400

84
SANCHEZ RENDON JOSE AMADOR 714 672. 300.000 6.159.400 6.459.400

85
SANCHEZ RENDON MARTA MARIA 21811959.	 .

300.000 6.159.400 6.459.400

86
SANTA VERGARA BLANCA OLIVA 39436.113. 300.000 6.159.400 6.459.400

87 SEPULVEDA DE GARCIA MARIA
JESUS 21.963.196

300.000 6.159.400 6.459.400

88 SERNA CASTAÑO AMPARO LUCIA 39443.919.
300.000 6.159.400 6.459.400

89
SOTO DE CORREA MARIA ASUNCION

21664.021.
300.000 6.159.400 6.459.400

90 SUAREZ SANCHEZ TIMOTEA 21936.	 .786 300.000 6.159.400 6.459.400

91
TOBON SEPULVEDA ANDREA 0361931369.	 .	 .

300.000 6.159.400 6.459.400

92
VALENCIA CARDONA MARIA
YANETH 39.445.803 300.000 6.159.400 6.459.400

93
VARGAS RECTOR DE JESUS

15 425.203.
300.000 6.159.400 6.459.400

94
VASQUES HENAO GONZALO DE
JESUS 714.585

300.000 6.159.400 6.459.400

95 VERGARA TOBON MARCO EMILIO 3045.	 .493
300.000 6.159.400 6.459.400

96
VILLADA VALENCIA JOSE JOAQUIN

541 764.
300.000 6.159.400 6.459.400

97
ZAPATA GARCIA DARIO DE JESUS

3.369.457
300.000 6.159.400 6.459.400

Total:
29.100.00

0
597.461.8

00 626.561.800
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TERCERA. FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES: EL MUNICIPIO
desembolsará a COMFENALCO, una vez sea firmada el acta de inicio la suma de
SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHO PESOS m/cte. (S64'947.708.00) y entregará a LA CAJA el
saldo correspondiente al 100% del valor de los subsidios otorgados, una vez se encuentre
debidamente registrada cada escritura de declaración de mejora o declaración de
construcción, según sea el caso.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

DEL MUNICIPIO:

Suministrar de manera oportuna a LA CAJA la información básica requerida para la
ejecución de las obras objeto del convenio.
Brindar LA CAJA la información adicional que requiera para el cumplimiento a
cabalidad del presente convenio.

Pagar cumplidamente los valores pactados de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula
Tercera del presente convenio.
Garantizar que los beneficiarios tengan las licencias necesarias para realizar los trabajos
y que otorguen las escrituras de declaración de mejora y declaración de construcción
según sea el caso.

5. Realizar la solicitud de visita al Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE
para el inicio y entrega de las obras de mejoramiento como oferente del proyecto.

DE COMFENALCO:

Disponer del personal calificado necesario para la correcta ejecución del objeto del
convenio, ya sea directamente o a través de terceros, asumiendo el pago de los salarios
u honorarios, prestaciones sociales y demás conceptos derivados del trabajo
desarrollado por ese personal y si lo hace a través de terceros garantizar que estos
cumplan con estas obligaciones.
Dar oportuno aviso a AL MUNICIPIO sobre cualquier circunstancia que dificulte o
impida la adecuada ejecución del convenio.
Garantizar la calidad de la obra al tenor de lo dispuesto en los artículos 2060 y 2061 del
Código Civil, en cuanto no se oponga a la naturaleza de este convenio.
Atender las indicaciones de EL MUNICIPIO y suministrarle mensualmente informe
sobre el desarrollo de las obras.
Garantizar que las obras se mantengan libres de escombros, dando a éstos el tratamiento
exigido por las normas legales ambientales vigentes y a su terminación retirar todos los
sobrantes, herramientas, etc., dejándolas completamente aseadas.
Entregar las soluciones de vivienda a entera satisfacción de EL MUNICIPIO.

7. Realizar la interventoría de las obras.

DURACIÓN: El presente convenio tendrá una duración de seis (6) meses, contados a
partir de la fecha de suscripción del mismo. No obstante, LAS PARTES podrán
prorrogarlo de común acuerdo, lo cual deberá constar por escrito.

QUINTA. PÓLIZAS DE SEGUROS: LA CAJA se obliga constituir con cargo a sus
costos y a través de una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y
vigilada por la Superintendencia Financiera, una póliza que cubra el cumplimiento de las





Para constancia y en señal de aprobación, las partes suscriben el presente convenio en
Medellín, a los 23 días del mes de diciembre de 2011.

N° 159941 1 Vez

ALCID
Alca Municipal 4r

NICIPIO DE R NEGRO (Ant)

RODRIGO FERNANDEZ CORREA
Director Administrativo
COMFENALCO ANTIOQUIA
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que si hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir y en contra de aquel que no
hubiere cumplido o no se hubiere allanado a cumplir las obligaciones del convenio. Dicha
suma será exigible por la vía ejecutiva al día siguiente a aquél en que debieron cumplirse
las correspondientes obligaciones, sin necesidad de requerimiento ni constitución en mora,

derechos estos a los cuales renuncian ambas partes en su recíproco beneficio. Por el pago
de la pena no se extingue la obligación principal, la cual podrá ser exigida separadamente.
La parte que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir sus obligaciones podrá
demandar, en caso de que el otro no cumpla o no se allane a cumplir lo que le corresponde,
bien el cumplimiento del convenio o bien la resolución del mismo. En ambos casos,
conjuntamente con el cumplimiento o la resolución, tendrá derecho la parte que ha
cumplido o que se allanó a cumplir, al pago de la pena y a la indemnización de los
perjuicios pertinentes tal como lo permiten los artículos 870 del Código de Comercio, y
1546 y 1600 del Código Civil. En el evento de demandarse la resolución del convenio por
el incumplimiento de LA CAJA, EL MUNICIPIO podrá retener el valor pactado como
cláusula penal, de las sumas pendientes de entregarle en ejecución de este contrato e
imputarlas al valor de dicha cláusula penal.

NOVENA. TERMINACIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN DE
LAS OBRAS: Para efectos del cierre del convenio, se acuerda la suscripción bilateral por
mutuo acuerdo de un acta de terminación, liquidación y recibo a satisfacción del convenio,
teniendo como base todos los seguimientos que se adelanten y aportando toda la
documentación de cierre, se indicarán los valores efectivamente pagados y se confrontará
con los trabajos efectivamente ejecutados, de lo cual se dejará constancia. Este convenio se
liquidará a más tardar tres (3) meses después del cumplimiento del plazo pactado.

DÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: Declara LA CAJA que
para la celebración de este convenio no se haya incurso dentro de ninguna de las causales
de inhabilidad e incompatibilidad de las consagradas en el Decreto 2463 de 1981. De
evidenciarse la presencia de alguna de ellas el convenio podrá darse por terminado
unilateralmente por parte de EL MUNICIPIO, sin perjuicio de las indemnizaciones a que
hubiere lugar.

DÉCIMA PRIMERA. CONFLICTO DE INTERÉS: LAS PARTES manifiestan que no
están incursos en ninguna de las causales de conflicto de interés de que trata la Ley 789 de
2002.

DÉCIMA SEGUNDA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes establecen
como domicilio la ciudad de Medellín.
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3.2 Formalización empresarial para el mejoramiento de la existencia y vida para las
relaciones comerciales de las empresas, mediante incentivos que premien lalegalidad dentro de la participación en la convocatoria.

3.3 Fomento de la consolidación de 4as alianzas estratégicas	 entre las empresas e
instituciones, y de estas con instituciones y organismos de carácter internacional,
las cuales les permitan adaptarse y	 competir en el 	 entorno económico;
propiciando la realización de convenios entre las 	 empresas e instituciones
para la generación de empleo y la propuesta de 	 esquemas eficientes de
asociatividad empresarial.

ARTÍCULO 3°: Se autoriza la conformación de Alianzas Público — Privadas para la
operación del Programa de Fortalecimiento Empresarial: "Antójate de Antioquía.", donde
la Gobernación de Antioquia sería el gestor y la Secretaría de Productividad y
Competitividad, hará las gestiones necesarias para definir y asignar los recursos
humanos y técnicos que permitan ejecutar planes, programas, agendas y proyectos
relacionados con el desarrollo, operación y puesta en marcha de los componentes
estratégicos definidos en el Programa Antójate de Antioquia, que sean coordinados por
ésta y operados por entidades públicas y/o privadas idóneas, mediante convenios y/o
contratos con éstas.

ARTÍCULO 4°: Patrimonio: El "Programa de Fortalecimiento Empresarial: Antójate de
Antioquia.", se financiará así:

Con aportes de la Secretaría de Productividad y Competitividad del
Departamento, para lo cual se hará en cada vigencia la reserva presupuestal
correspondiente.

Las partidas destinadas a incrementar la disponibilidad del Programa ordenadas
por la Asamblea Departamental con cargo al Presupuesto General del
Departamento.

3.	 Los recursos de cofinanciación obtenidos de 	 organismos Nacionales e
Internacionales y ejecutores privados.

Parágrafo 1: Los dineros que ingresen para el financiamiento del "Programa de
Fortalecimiento Empresarial: Antójate de Antioquia, Una marca comprometida con la
competitividad", no perderán su disponibilidad o vigencia y conservarán su
destinación en los ejercicios posteriores.

Parágrafo 2: Los recursos del "Programa de Fortalecimiento Empresarial: Antójate
de Antioquia.", serán ingresados al Presupuesto General del Departamento.

ARTÍCULO 5°: Facultades: Autorizase al Señor Gobernador para que en el termino de
tres (3) meses, reglamente la Administración y funcionamiento del "Programa de
Fortalecimiento Empresarial: Antójate de Antioquia" y disponga por decreto los ajustes
presupuestales necesarios a los fines de esta ordenanza.

ARTÍCULO 6°: Vigencia: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias
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Proyectos Productivos, diseñará las acciones necesarias para implementar la política
de emprendimiento departamental a través de los Centros Regionales para la
Competitividad Empresarial en Antioquia "CRECE", en las diferentes subregiones del
Departamento, coherente con las vocaciones y potencialidades económicas, con
componentes de innovación, TIC's, incentivando la participación en ferias comerciales,
acceso a créditos e integración a estrategias comerciales; que estén alineadas con las
políticas del gobierno nacional.

ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS: Establecer un rubro presupuestal destinado para el
funcionamiento y operatividad de los Centros "CRECE", para el desarrollo y
fortalecimiento del emprendimiento, empresarismo, productividad y competitividad en el
Departamento.

ARTICULO SÉTIMO: Los mecanismos de financiación para el establecimiento e
implementación de los "CRECE" serán los siguientes:

Recursos del Fondo Departamental para la Promoción de Proyectos Productivos del
Departamento de Antioquia, creado mediante ordenanza 01 de 2005.
Las contrapartidas que cada uno de los operadores de los CRECE aporte, no siendo
estas inferiores al 10% del valor total del convenio.
Recursos en especie (Espacios locativos, programas, equipos, entre otros), que a
través de convenios o alianzas puedan aportar las entidades o instituciones que en
el tema, tengan presencia en las subregiones del departamento.
Recursos de cooperación técnica y financiera que los "CRECE" gestionen ante la
comunidad internacional.

ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA. La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de
su publicación.

Dada en Medellín, a los 12 días del mes de diciembre de 2011.

1fr
' 1DA ALI B

1.
President:-

REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

Medellín, ,





MAGNOLI GIRALDO DUQUE
EL DEPA AMENTO-GERENCIA MANA

GINNA PAOLA R RIGUEZ DE LA VEGA
GERENTE DE LA ESE

(Dio
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General de Contratación de la Administración pública. la  Ley 1150 de 2007,
complementado por sus decretos reglamentarios, es procedente realizarla presente
prórroga al contrato 2011SS390016 5.Que según solicitud del interventor del 23 de
diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la presente prórroga al contrato principal de
conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA.
DURACIÓN: Se prorroga en quince (15) dias contados a partir de la terminación del
contrato inicial. SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan
vigentes todas las cláusulas contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al
presente documento. TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente
prórroga se perfecciona con la firma de las partes: para su ejecución requiere la
Publicación en la Gaceta Departamental por parte de la ESE requisito que se entenderá

'cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de MANA y certificación de
estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social integral y
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF).

Para constancia se firma en Medellin a los 	 3 0 He 2011	 w	 159945 1 Vez

ADICION No.1:
CONTRATANTE:

CONSULTOR:
OBJETO:

PLAZO:

CONTRATO No. 2010-SS-20-8293
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA FISICA.
HERNÁN OTONIEL FERNÁNDEZ E INGENIEROS CIA LTDA
Servicios de consultoría para realizar la interventoría de un
inventario calificado de la red vial secundaria del
Departamento de Antioquia en una longitud aproximada de
1400 kilómetros, desarrollar una base de datos específica para
la información recolectada e información complementaria e
implementar un Sistema de Información Geográfica (SIG) para
el mismo inventario
55 días corrientes

Entre los suscritos MARIA CRISTINA MESA ZAPATA con cédula de ciudadanía
número 42.797.946, obrando en calidad de Secretaría de Despacho de la
Secretaría de Infraestructura Física, facultada para celebrar la presente adición,
por el Decreto 926 del 08 de abril de 2008, modificado por los Decretos 1016 deI
14 de abril de 2008, 1281 del 14 de mayo de 2008 y por el Decreto 1123 del 25 de
abril de 2008, y de conformidad con la ley 80 de 1993, de la ley 1150 de 2007 y el
Decreto Reglamentario 2474 del 07 de julio de 2008, de una parte, quien para los
efectos de este documento en adelante se llamará "Contratante", y de la otra
parte, HERNÁN OTONIEL FERNÁNDEZ ORDOÑEZ, actuando en nombre y
representación legal de la firma Hemán Otoniel Femández e Ingenieros Cia Ltda.,
con nit número 830.130.604-7, quien en adelante se llamará el "Consultor",
hemos acordado celebrar el presente adición, previa las siguientes
consideraciones: 1. tibie el día 7 de junio de 2011, el Departamento de Antioquia
— Secretaria de Infraestructura Fisica celebró con la firma Hernán Otoniel
Femández e Ingenieros Cia Ltda., el contrato Nro. 2010-SS-20-8293, cuyo objeto
es "Servicios de consultoría para realizar la interventoría de un inventario
calificado de la red vial secundaria del Departamento de Antioquia en una longitud
aproximada de 1400 kilómetros, desarrollar una base de datos específica para la
información recolectada e información complementaria e implegaentar un Sistema
de Información Geográfica (SIG) para el mismo inventario". Velkue la duración del
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PRÓRROGA N° 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO SUSCRITO ENTRE
EL DEPARTAMENTO- GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y

NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA-MANA Y LA ESE HOSPITAL NUESTRA
SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO DEL MUNICIPIO DE DABEIBA

2011SS390039

Entre los suscritos a saber: MAGNOLIA GIRALDO DUQUE, mayor de edad, vecina de
Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.659.819 de Cocorná,
Antioquia, actuando en calidad de GERENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y
NUTRICIONAL DE ANTIOQUIA -MANA, debidamente facultada para suscribir contratos
por el Decreto Departamental No. 2794 del 04 de noviembre de 2008 que modifica el
Decreto Departamental 1016 del 14 de abril de 2008, en consideración al artículo 78 del
Decreto 2474 de 2008, previa aprobación del Consejo de Gobierno del 22 de diciembre
de 2011, quien para los efectos de la presente prórroga se denominará EL
DEPARTAMENTO- GERENCIA MANA, de una parte y de la otra ELIDA QUIROZ
CARVAJAL, también mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
43.416.545 de Dabeiba Antioquia, quien en su calidad de GERENTE, actúa en nombre y
representación legal de la ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO
SOCORRO DEL MUNICIPIO DE DABEIBA con NIT 890.984670 -6 debidamente
facultado para contratar por la Junta Directiva Según Acuerdo N° 001 del 15 de marzo
de 2010 , quien en adelante se denominará LA ESE, hemos convenido celebrar la
siguiente modificación al contrato 2011SS390039 previa a las siguientes consideraciones:
1. Que se debe continuar con la disminución de desnutrición en los niños y niñas
menores de 6 años en el Departamento de Antioquia, en la prevalencia de desnutrición
aguda y en la disminución de hogares que se perciben en inseguridad alimentaria 2. Que
con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el plan de desarrollo Antioquia para
todos manos a la obra, donde se establece niños y niñas recuperados nutricionalmente es
preciso seguir con el desarrollo del programa. 3. Que el día 15 de diciembre de la
presente vigencia fue solicitado al doctor Mauricio Villegas Mesa Secretario de Hacienda
del Departamento de Antioquía reservas presupuestales para la ejecución de la
estrategia de Centros de Recuperación Nutricional, correspondientes a 33 contratos con
34 Hospitales y dos entidades Privadas del Departamento de Antioquia, entre los cuales
se encuentra el contrato 2011SS390039 suscrito con LA ESE. 4. Que de conformidad
con el Estatuto General de Contratación de la Administración pública, la Ley 1150 de
2007, complementado por sus decretos reglamentarios, es procedente realizarla presente
prórroga al contrato 2011SS390039 &Que según solicitud del interventor del 23 de
diciembre de 2011 se hace necesario suscribir la presente prórroga al contrato principal de
conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA.
DURACIÓN: Se prorroga en quince (15) días contados a partir de la terminación del
contrato inicial. SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan
vigentes todas las cláusulas contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al
presente documento. TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente
prórroga se perfecciona con la firma de las partes; para su ejecución requiere la
Publicación en la Gaceta, Departamental por parte de la ESE requisito que se entenderá
cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de MANA y certificación de
estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social integral y
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF).

Para constancia se firma en Medellín, a los 3 0 DIC
N° 159947 1 Vez

ELIDA QUIROZ CARVAJAL
GERENTE DE LA ESE
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LUIS ARGIRO M N O USUGA
Alcakle GIRALDO
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OTROSI NRO. 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION
2009-VIVA-CF-066 CELEBRADO ENTRE VIVA Y EL MUNICIPIO DE GIRALDO

JORGE LEON SANCHEZ MESA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.601.438 de
Medellín, actuando como Gerente General de la Empresa de Vivienda de Antioquia-,
Empresa Industrial y Comercial del Departamento de Antioquia — VIVA-, con NIT.
811032187-8, facultado por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, decretos reglamentarios
y los estatutos de la entidad, quien en adelante se denominará LA EMPRESA, y LUIS
ARGIRO MANCO USUGA, identifiCado con cédula de Ciudadanía 3.486.503, quien en
calidad de Alcalde obra en nombre y representación del MUNICIPIO DE GIRALDO, de
otra parte, quien se denominará EL MUNICIPIO; hemos convenido modificar la cláusula
décimo primera del Convenio Interadministrativo No. 2009-VIVA-CF-066, previas las
siguientes consideraciones: 1) Que el 23 de Abril de 2009, VIVA y el Municipio de
GIRALDO suscribieron el Convenio 2009-VNA-CF-066, el cual tiene por objeto la
construcción de 24 viviendas de intérés social en la zona urbana del Municipio de
GIRALDO. 2) Que de conformidad con ra cláusula Quinta del convenio, se pueden ampliar
los plazos estipulados en el mismo. 3) Que el Alcalde mediante oficio con radicado VIVA
No. 201100005422 enviado el 21 de Diciembre de 2011, solicita la ampliación del plazo
del convenio. 4) Que de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de
2007 y Decretos Reglamentarios, las partes están facultadas para suscribir el presente
Otrosí, el cual se acuerda en las siguientes estipulaciones: PRIMERA. PLAZO.- ampliar
en cuatro (4) meses más, quedando el plazo del convenio en veinte (20) meses,
SEGUNDA: PUBLICACION. El presente Otrosí debe ser publicado en la Gaceta
Departamental, requisito que se entenderá cumplido con la presentación del respectivo
recibo de pago por parte del contratista. TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUTABIUDAD.- El presente Otrosí se perfecciona con la firma de las partes y la
publicación en la Gaceta Departamental. CUARTA. VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES. Las cláusulas del convenio original quedan vigentes en todo lo
demás y en cuanto no se opongan al presente Otrosí.

Partconstancia se firma el presente Otrosí, en dos ejemplares idénticos, en Medellín a
►os 12 DIO 2011

OTROSI NRO. 01 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION 2011-VIVA-
CF-043 CELEBRADO aNTRE VIVA Y EL MUNICIPIO DE VEGACHI.

JORGE LEON SANCHEZ MESA, identificado con la cédula de ciudadania 71.601.438 de Medellín,
actuando como Gerente General de la Empresa de Vivienda de Antioquia-, Empresa Industrial y
Comercial del Departamento de Antioquia —VIVA-, con NIT. 811032187-8, facultado por las Leyes
80 de 1993, 1150 de 2007, decretos reglamentarios y los estatutos de la entidad, quien en adelante
se denominará LA EMPRESA, y LUIS FERNANDO IBARRA IBARRA, identificado con cédula de
ciudadan(a 71.680.626 de Vegachi (Ant.), quien en calidad de Alcalde obra en nombre y
representación del MUNICIPIO DE VEGACHI, entidad de derecho público, debidamente autoriza«)
por el Concejo Municipal, de otra parte, quien se denominará EL MUNICIPIO; hemos convenido
modificar la cláusula Segunda del Convenio 2011-VIVA-CF-043, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que el 28 de junio de 2011, VIVA y el Municipio de Vegachí suscribieron el
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JUA A EL FRANCO YEPES
Repre entante legal
CONCREACEROS
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TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML (349.953.228),

En mérito de lo expuesto las partes ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA. Prorrogar el plazo del contrato N°371 de 2011 hasta el día 15 de
febrero de 2011.

CLÁUSULA SEGUNDA. Constituir reserva presupuestal por valor de TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ML (349.953.228),

CLÁUSULA TERCERA.La presente prórroga se perfeccionará con la firma de las partes, para
su legalización se requiere la publicación en la Gaceta Departamental, la cual se entenderá
cumplida con la presentación del recibo de pago por parte del CONTRATISTA además de la
modificación de la garantía única de cumplimiento y presentación de paz y salvo de aportes a
los regimenes de seguridad social en salud, pensiones y otros.

CLÁUSULA CUARTA. Las demás cláusulas del contrato tnictalmente suscito continúan
vigentes en los términos pactados.

Para constan ma en Medellín    

JULIO ROB RTO GOMEZ GAITAN
Gerente'21
Indepnries Antioquia

PRÓRROGA No. 1 AL CONTRATO 2011-22-014-0057
CONTRATANT
E

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA GENERAL

CONTRATISTA G4S SECURE DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A.
Nit. 860054781-6

OBJETO CONTRATAR	 LA	 PRESTACIÓN	 DEL	 SERVICIO	 DE
ORGANIZACIÓN - ADMINISTRACIÓN - CUSTODIA Y EL
ALMACENAJE DE LOS ARCHIVOS QUE DEPENDEN DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y LA GENERAL

VALOR $329.615.448 IVA INCLUIDO
PLAZO INICIAL HASTA DICIEMBRE 31 DE 2011, CONTADO A PARTIR DE LA

SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO.
PRÓRROGA
No. 1 HASTA EL 31 DE ENERO DE 2012

Entre los suscritos a saber BEATRIZ ELENA GÓMEZ MOLINA, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 42.873.738 expedida en Envigado (Antioquia), Secretaria
General de la Gobernación de Antioquia, nombrada mediante el Decreto No. 2705 del
04 de noviembre de 2009 y Acta de Posesión dei 05 de noviembre de 2009, delegada
para la contratación mediante los Decretos Departamentales 0926 y 1016 de 2008 y
0278 de 2011, de conformidad con las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus
decretos reglamentarios y aquellos que los modifiquen, adicionen o complementen,
por una parte quien para los efectos del presente documento se denominará EL
DEPARTAMENTO y CLARA INÉS BETANCUR LONDOÑO, mayor de edad
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.176.098, quien en calidad de
Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de G4S SECURE
DATA SOLUTIONS COLOMBIA S.A., quien para los efectos del presente documento
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido prorrogar el plazo de ejecución
del contrato 2011-SS-014-0057, previas las siguientes consideraciones: 1. Que el
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interventor del contrato, mediante el diligenciamiento dei formato correspondiente,
solicitó prorrogar el plazo de ejecución del contrato 2011-5S-014-0057 hasta el día 31
de enero de 2012. 2. Que dicha solicitud de prórroga se justificó en el hecho de que
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 594 de 2000 y de la circular 035 de
2009 de la Procuraduría General de la Nación, es necesario prorrogar el plazo de
ejecución del contrato hasta el día 31 de enero de 2012, a fin de garantizar durante
ese mes la custodia de los archivos que dependen de la Secretaría de Hacienda y de
la General, en tanto la Administración entrante toma las medidas pertinentes para
garantizar la custodia. 3. Que dicha solicitud de adición fue aprobada por el Comité
Asesor de Contratación de la Gobernación de Antioquia, tal como consta en el acta de
diciembre 27 de 2011. 4. Que en consecuencia, las partes Acuerdan: PRIMERO:
Prorrogar el plazo de ejecución del contrato 2011-5S-014-0057, hasta el 31 de enero
de 2012. contado a partir del vencimiento del plazo inicialmente estipulado, para
garantizar por un mes más la custodia de los archivos que dependen de la Secretaría
de Hacienda y la General. SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá adecuar las
garantías contempladas en la Clausula Novena del Contrato, de conformidad con la

presente prórroga. TERCERO: La presente Adición y Prórroga 01, se entiende
perfeccionada con fa suscripción del presente documento por las partes, para su
ejecución requiere la aprobación de la ampliación de las garantías por parte de la
Subsecretaría Jurídica de la Gobernación de Antioquia y su publicación en la Gaceta
Departamental a cargo de EL CONTRATISTA, de conformidad con lo señalado en el
Artículo 84 del Decreto 2474 de 2008. CUARTO: Las demás cláusulas del Contrato
2011-SS-014-0057 continúan vigentes en los términos inicialmente estipulados.

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los roías del mes de nrsiembre
de 2011.	 N°	 159953 1 Vez

t3EATf IZ EL	 GÓMEZ MOLINA
Secretaria G	 ral	 T:\
Departamento de Antiod	 •1>i

EL DEPARTAMENTO

{	 -CLARA INÉS BETANCUR LONDONO
Representante Legal
G4S Secure Data Solutions Colombia
S.A
EL CONTRATISTA

PRORROGA # 1 AL CONTRATO No 373 DE 2011 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA - INDEPORTES Y JOSÉ IVÁN GÓMEZ
SALAZAR

Entre los suscritosJULIO ROBERTO GÓMEZ GAITÁN, mayor de edad identificado con
cédula de ciudadanía número 71.589.118, quien actúa en su calidad de Gerente y
Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1 de marzo de 1996,
que en adelante se llamará INDEPORTESANTIOQUIA y JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 19.300.791 de Bogotá D.0 y
que para efectos de la presente se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado la
presenta prorroga, previas las siguientes consideraciones:

Que entre INDEPORTES ANTIOQUIA y El Contratista, se suscribió contrato N° 373 de
2011, cuyo objeto es Interventoría técnica administrativa y ambiental para construcción de
urbanismo y obras complementarias para el estadio de fútbol y atletismo del municipio de
turbo.

Que el valor del contrato corresponde a la suma Cuarenta y Ocho Millones Trescientos
Setenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta Pesos ($48.379.540) M/ cte, incluido IVA, con un
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plazo hasta el dia 31 de diciembre de 2011.
c. Que el supervisor del convenio, bajo radicado 13263 del 23 de diciembre de 2011, bajo
informe de supervisor considera necesario ampliar el plazo del contrato esto debido a la
prórroga del contrato N° 371 de 2011 cuyo objeto es "Construcción de urbanismo y obras
complementarias para el estadio de fútbol y atletismo del municipio de Turbo" y contrato N°
372 de 2011 cuyo objeto es "contratación del suministro de materiales para la terminación del
estadio de futbol y atletismo de Turbo"
f. Que para el correcto desarrollo del objeto del contrato se hace necesario prorrogar el plazo
hasta el día 15 de febrero de 2011 y pagar el saldo que queda pendiente en la vigencia 2012.

En mérito de lo expuesto las partes ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA. Prorrogar el plazo del contrato N°373 de 2011 hasta el dia 15 de
febrero de 2012.

CLÁUSULA SEGUNDA. Constituir reserva presupuestal por valor de Veintiséis M 'Iones
Seiscientos Veintiún Mil Ciento Treinta Pesos ($26.621.130).

CLÁUSULA TERCERA. La presente adición se perfeccionará con la firma de las partes, para
su legalización se requiere la publicación en la Gaceta Departamental, la cual se entenderá
cumplida con la presentación del recibo de pago por parte del CONTRATISTA además de la
modificación de la garantía única de cumplimiento y presentación de paz y salvo de aportes a
los regímenes de seguridad social en salud, pensiones y otros.

CLÁUSULA CUARTA. Las demás cláusulas del contrato inicialmente suscrito continúan
vigentes en los términos pactados.

28 DIC 2011
	 N°	 159954 1 Vez

Para constancia se firma en Medellín

JULIO ROBER O GOMEZ GAITAN
	

JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR
Gerent¿\
	

Representante legal
Indeportés Antioquia
	

El Contratista

PRORROGA # 1 AL CONTRATO N° 380 DE 2011 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES ANTIOQUIA —INDEPORTES- Y CONCREACERO SAS

Entre los SUSCritOS JULIO ROBERTO GÓMEZ GAITÁN. mayor de edad identificado con
cedula de ciudadania número 71.589.118, quien actúa en su calidad de Gerente y
Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1 de marzo de 1996,
que en adelante se llamará INDEPORTES ANTIOQUIA yJUAN MANUEL FRANCO YEPES,
mayor de edad identificado con la cédula de ciudadania número 71.578.454 de Medellin
jAntioquial, en su condición de Gerente General y Representante Legal de la Empresa
CONCRE ACERO SAS, quien para efectos del presente se denominará ELCONTRATISTA
hemos celebrado ta presenta prorroga, previas las siguientes consideraciones:

a. Que entre INDEPORTES ANTIOQUIA y El Contratista, se suscribió contrato NI' 380 de
2011. cuyo objeto es Construcción cubierta metálica para el coliseo cubierto del Municipio del
El Bagre.
b Que el valor del contrato corresponde a la suma Trescientos Sesenta y Cinco Millones
Novecientos Trece Mil Trescientos Setenta y Cinco Pesos ML ($365.913.375), con un plazo
hasta de treinta (30) dias a partir del 29 de noviembre de 2011,
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mismo año bajo el número 32.530, del libro IX, quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, se celebra la presente prórroga al contrato 2011-SS-33-0134, que se
regirá por las siguientes cláusulas, previas estas consideraciones: 1) Que el día 28 de
junio de 2011, se suscribió el contrato 2011-SS-33-0134, cuyo objeto lo constituye:
"Contratar la prestación de servicios para la presentación de solicitudes de registro de marca, ante
las correspondientes autoridades competentes nacionales y/o extranjeras, así como la
presentación de contestaciones a oposiciones presentadas por terceras personas, presentación de
oposiciones contra solicitudes de registro de marca presentadas por terceras personas,
presentación de recursos de reposición y apelación dentro de las jurisdicciones a que haya lugar,
presentación de demandas por asuntos relacionados con la protección de las marcas, ante las
jurisdicciones competentes y las demás relacionadas con la protección de marcas de los productos
de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, sea en el país o en el exterior"; por un valor de
$60.000.000,00 y con un plazo contado desde la suscripción del acta de inicio y hasta el
30 de noviembre de 2011. 2) Que la Directora de Apoyo Legal de la Fábrica de Licores y
Alcoholes de Antioquia, en su calidad de Interventora del Contrato 2011-SS-33-0134
diligenció formato (solución de solicitud de modificación; solicitando la prórroga del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2011, justificando el requerimiento de la siguiente
forma: "En la actualidad se encuentra en trámite, varias oposiciones, registros de marcas nuevos,
renovaciones de registros de marcas en Colombia y en otros países de nuestros productos, por lo
que requiere la asesoría y atención a dichos trámites, por ello se solicita la prorroga del contrato en
vista de que aún se cuenta con disponibilidad presupuestar'. 3) Que el representante legal de
la firma contratista, aporta oficio aceptando la prórroga del contrato, certificado de paz y
salvo de aportes parafiscales y seguridad social y fotocopia del Certificado de Existencia y
Representación. 4) En razón de lo anterior, se procede a prorrogar el Contrato 2011-SS-
33-0134, en los siguientes términos: PRIMERA. OBJETO: Prorrogar el plazo del contrato
2011-SS-33-0134, cuyo objeto lo constituye "Contratar la prestación de servicios para la
presentación de solicitudes de registro de marca, ante las correspondientes autoridades

_
competentes nacionales y/o extranjeras, así como la presentación de contestaciones a oposiciones
presentadas por terceras personas, presentación de oposiciones contra solicitudes de registro de
marca presentadas por terceras personas, presentación de recursos de reposición y apelación
dentro de las jurisdicciones a que haya lugar, presentación de demandas por asuntos relacionados
con la protección de las marcas, ante las jurisdicciones competentes y las demás relacionadas con
la protección de marcas de los productos de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, sea en
el país o en el exterior"; hasta el día 31 de diciembre de 2011. SEGUNDA. PLAZO DE LA
PRORROGA: El plazo de la presente prórroga se establece hasta el día 31 de diciembre
de 2011; plazo que se contará a partir del día siguiente del vencimiento del contrato
inicial; el cual podrá suspenderse por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o
prorrogarse si se considera necesario, en ambos casos de común acuerdo entre las
partes debiéndose informar de tal hecho a la aseguradora para ajustar la garantía única.
TERCERA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los Gastos e Impuestos que se causen por
la legalización y ejecución del presente documento, correrán por cuenta del
CONTRATISTA. CUARTA. VIGENCIA DE ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas y
estipulaciones pactadas en el contrato inicial 2011-SS-33-0134, que no sean contrarias al
presente documento, continúan vigentes. QUINTA. GARANTIA UNICA: El Contratista se
obliga ampliar a favor de la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, la
póliza que ampara el cumplimiento del Contrato 2011-SS-33-0134. SEXTA.
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: La presente Prórroga se entiende
perfeccionada con su suscripción; para su ejecución se requiere de la publicación en la
Gaceta y aprobación de la prórroga en la Garantía Única. SÉPTIMA. LEGALIZACION: A
la presente Prórroga una vez perfeccionada, se deberán anexar los siguientes
documentos para su legalización: 1) Formulario de prórroga de la Garantía Única
debidamente aprobado. 2) Comprobante de la publicación de la prórroga en la Gaceta
Departamental. 3) Constancia de encontrarse a Paz y Salvo en el pago y de Aportes
parafiscales y sistemas de Seguridad Social de sus empleados. PARAGRAFO: El
interventor del contrato deberá solicitar al contratista que se acredite que se encuentra al
día en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral y parafiscal
para la realización de cada acta de pago, so pena de incurrir en causal de mala conducta
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dispusiere así sea parcial o transitoriamente del mismo, aplicándole a un fin no previsto en el
presente contrato o incumpliere cualquiera de sus obligaciones, el IDEA, podrá considerar vencido el
plazo y EL PRESTATARIO devolverá al IDEA, dentro de un término máximo de noventa (90) días

- -
recibido por concepto del empréstito, junto con el correspondiente interés sin perjuicio de los demás
derechos que adquiere el IDEA, mediante este contrato. DECIMA. Interés Moratorio. Si EL
PRESTATARIO incurriere en mora en el pago de una o más cuotas de los créditos de fomento,
pagará sobre el capital vencido el interés máximo legal, 	 autorizado por la Superintendencia
Financiera para el respectivo período, convertido a día vencido con base en un año de 360 días, por
el número de días en mora, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. DÉCIMA PRIMERA.
Aceleratoria. El incumplimiento en el pago de una o más cuotas u obligaciones con el IDEA,
faculta a éste, para exigir el cobro total e inmediato de lo adeudado, sin necesidad de requerir en
mora al PRESTATARIO. DÉCIMA SEGUNDA. Garantía. Para garantizar el pago de la deuda, EL
PRESTATARIO constituirá HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO SOBRE EL LOTE Y LAS
MEJORAS DONDE SE DESARROLLA EL PROYECTO. EL LOTE ES LA SUMA DE 4 PREDIOS
INDIVIDUALES IDENTIFICADOS CON LAS MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos. 012-2835, 012-
19320, 012-46995 Y 0112-46994. LA GARANTÍA TENDRA UN VALOR NO INFERIOR AL CIENTO
VEINTE POR CIENTO (120%) DEL VALOR TOTAL DE LA DEUDA, INCLUYENDO LOS INTERESES.
Para el caso en que estos recursos se extingan, EL PRESTATARIO se obliga a sustituirlos o
complementarlos por otros a satisfacción del IDEA, obteniendo para ello las autorizaciones a que haya
lugar. De no darse la sustitución de garantías el IDEA podrá hacer exigible el reintegro del saldo
pendiente del crédito más los intereses correspondientes en forma inmediata. DÉCIMA TERCERA:
PAGARÉS. El prestatario emitirá y hará entrega a favor del IDEA de uno o varios pagarés, al
recibo del dinero desembolsado en calidad de préstamo, con fundamento en lo acordado en el
presente contrato. Parágrafo. Los pagarés emitidos en virtud del presente contrato de empréstito se
identificarán así: El número del pagaré con el asignado por el SIIF y para el Código corresponde el
número del presente contrato de empréstito asignado por el archivo central del IDEA. DECIMA
CUARTA: Gastos a cargo de EL PRESTATARIO. Todos los gastos judiciales y extrajudiciales a que
diere lugar el presente contrato, tales como el cobro de la obligación principal y/o intereses y, en
general los que sean ocasionados por el mismo, correrán a cargo de EL PRESTATARIO. DÉCIMA
QUINTA: Resolución del Contrato. EL PRESTATARIO acepta que si en el término de seis (6) meses
contados a partir de la legalización del contrato por las partes, no se ha presentado la solicitud del
desembolso se procederá a la Resolución del contrato total o parcialmente, salvo en contratos que
contemplen desembolsos que superen el plazo señalado o cuando medie solicitud que justifique la
prorroga. DÉCIMA SEXTA Valla Publicitaria. EL PRESTATARIO se obliga a colocar una valla
publicitaria alusiva a la inversión, de una dimensión mínima de 4 x 4 módulos. DÉCIMA SÉPTIMA:
Control Ambiental. EL PRESTATARIO se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones
contenidas en la Ley 99 de 1993 y en especial a las consagradas en la Resolución 015782 de julio 13
de 1993, de la Contraloría Departamental sobre control ambiental. La Subgerencia Técnica del IDEA
verificará el cumplimiento de esta cláusula. DÉCIMA OCTAVA: Disponibilidad. El IDEA realizará el
desembolso que corresponda a este crédito, siempre y cuando posea la respectiva disponibilidad
presupuestal acorde con el plan mensual anualizado de caja (PAC). DÉCIMA NOVENA:
Perfeccionamiento. El presente contrato para su perfeccionamiento requiere la firma de las partes y
publicación en la Gaceta Departamental, requisito que se entenderá cumplido, una vez presentado el
respectivo recibo.

Para constancia se firma en Medellín, a los
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